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JV\.I N 1ST E I~ 10
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 1l de junio de 1%9 '!JO I la gue se dic+
tan normas sobre la reali;;,acion de las praetwas
en medios inforinativos por los aimnnos de tOS Cen~

tros de Ensellan<.a del Periodismo

IlmOlS. Sres.: La necesidad de conseguir una mayor eficacia
en la actual ordenación de los estudios de periodismo hace acon
sejable regular las prácticas de los alurrmos en los distintos
medios informativos a fin de evitar cualquier interferencia en
el desBl'rollo normal de los cursoo académicos, ya que la expe
riencia ha venido demostrando la conveniencia de que los estu
diantes de periodismo dediquen los periodos lectivos exclusiva
mente al estudio de las materias de contenido humanístico y
técnico informativo y a la realización de las prácticas comple
mentarias que se hagan en los respectivos Centros de Enseñanza
del Periodismo.

Reiteradas veces se ha puesto de manifiesto cuan perjudicial
resulta para los alumnos el que, antes de terminar sus estudio.s,
se incorporen a tareas informativas que supongan permanencIa
en ese· trabajo durante el curso académico, aun en aqu.e~o~ su
puestos que puedan no estar comprendi~o:s en l~ p~O];l1bICIOnes
det,erminadas por el Estatuto de la Prof.eslól1 Pet'lO(hstl~a. Tales
incorporaciones restan ,eficacia a la obl1gad~\ \" necesarIa capar
citación intelectual y SUDOllpn 1m cnn;:;icJerablf' f1ueb'1lnto <le los
estudios.

En su virtud
E:ste Ministerio, de 8C1lf'1'do ('un b Ph)Pl':''iI,L IDl'mulada por

la Escuela Oficial de Perio{.llsmo, la ESCl¡ela (le Penodismo de la
Iglesia y el Instituto de Pel'iodismo de la Uil~Yer~idad de Nava~
na, y de conformidad con el informe <ipo] ('C,]·;'f'lC" NaCIOnal de
Prens;a., ha tenido 8 bien disponer:

ArUculo 1.'" Los alumno::: ('(111 Illatricu1a ()ri,~:al en los Cen
tros de Ellsefianza. del Pel'iod~smo deberun bucer 185 práctica.s
en medios informativos durante periodos DC(ldr-lltlo('l:JS no lf"Ctivos,

Estas práctica.':, no podrán ~ener una duración total inferior a
treoS meses ni supenor a selS.

I\rt. 2.0 Los alumnos que cur.sen e3tu<1ios de periodismo en
régimen de matrícula lib~·e habrán de hacer. también las. prác
ticas en medios informatIvos durante el pertodo académlco no

I lectivo_ La duración mínima y máxima. de estas prácticas será
la indicada en el articulo anterior. .

Art. :3.0 Los alumnos con matrícula oficial o libre sólo po
dl'~lll hacer PI':'lctlcaH An mediaR informativos cuando hayan
aprobado todas las asignaturas Jp los dos primeros cursos de
la carrera, de acuerdo con los respectivos Planes de estudios.

Art, 4.° Para realizar las prácticas en alguna de las formas
previstas en los artículos anteriores, los alumnos deberán pre~
vlarnellte solicitar de la Secretaría de] Centro -donde estudien
la. expedición de un documento. en el que COl)ste:

a) El nombre y apellidos, edad, CU1'",O que estudia y condi
ción de la matrícula (oficial o libre)

bl El medio informativo y fechas eH laG qile harán las prác~

tiCHS
el El consentünie:l(o del Director <lelmedio informativo pa.ra

realizar las prácticas
Art, 5.0 El documento in{1ieado en el artículo anterior será

el único válido para justificar la permanencia tempara,! de alum
nüR de p€liodlsmo en me<:1ios informativos.

Al't~ 6,0 Los Directores de los meulOS informativos en los que
los alumnos efectúen las prácticas, una vez finalizadas las mis
mas, remitirán -directamente a la Dirección deI Centro de Perio
dismo corre.spondiente c-ertificación <le haberse cumplido lo dis
puesto en esta Orden, asi ('amo la ealillcación que en su ~n·
repto haya merecido f'1 alumno por el dumrI'vIlo de su perlOdo
eJe prácticas.

Art. 7.<> Quedan <lE-Togadas cuanta... <1t~p()siciones se opongan
fl 1') que pn ][1 pr('<;ente Or<.lf'D i;e eRtf1.b~f'ce.

La que comunico a VV_ 1I. para 8.11 conocimiento y efect03.
Dios guarde a VV. n, muc.llns llÚO.~
;\'[a.{lrifl. 1'1 <10' junlo de 1989.

FRAGA IRIBARNE

Ilrnas. Sres, Subsecretario de LnformaciÓ'n y Turismo y Director
general de Prensa.

IV. Administración de Justicia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BILBAO

Don César González HeHero, Jue7, di:'
Primera Instancia e Insh'ucción núme
ro 5 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio 285-68, artIculo 131
de la Ley HipotecaJ:ia a instancia de
«Banco de Santander, S, A.)}, contra doña
Mercedes Peralta Martinez, sobre ejercicio
acción real hipotecaria, en los que por
providencia de esta feoha he acordado
sacar a pública subasta por segunda vez
y término de veinte días los bienes que
másllbajo se reseñarán, señalándose para
la celebración de la misma las diez horas
del día nueVe de agosto próximo en la
Sala Audiencia de este .1uzgado con las
prevenciones siguientes'

Que no se admitirú postura que 110 cu
bra el tipo pacta-do.

Los licitadores, para tomar p~rte en la
subasta, deben)l1 consignar, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento al efect.o
una cantidad equivalente al diez por cien~

to del mi8mo
y pueden asimismo partidpar en ella

en calidad de ceder el remate Q un tpl'
cero.

Los bienes se sacan a ,subasta. con ht
rebaja del veinticinco POI· ciento -del pr{'o
cio pactado.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta.
están de manifiesto en la Secretarra; que
sf;'l entep.derá que todo licitador acepta co
mo bJL~tRnte la titulación y que las car
g~~ o ¡:ra.v!Úne:p.ea auteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al ccédllo del ...tor,

(01'1.111 uruán bubsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la respon-sabilidad de los mis
mos. "in destinarse a su extinción el pre
(1(, del remate.

Bi",nes que se ~acan a subasta:
Al Porción Sur. de las heredades de

((B(!eüsoluac}}, en Galdácano, que mide
cuarent:l y cuatro áreas treinta y siete
centiáreas v r.incuenta decímetros cuadra
dos: y linda: al Norte, con la porción
Norte de la misma, de don Juan Larrea,
que corresponde al lado Oeste de la casa
Requeta; al Sur, terreno de la viuda de
José Zabala; al Este. con terreno de la
viuda del mismo sefíor, y al oeste, con el
!'ío Ibaizabal.

Referencia registral: Al libro 50, fo
lio H12, finca número 2.646, inscripción
prlmel'a

Bl Parcela de terreno. Heredad al sitio
({Presagaill)}, en Arechavaleta (Guipúz
[''.lo), que mide cuatrocientos once metros
,1' (Jel1:cnta y nn decímetros cuadradoR, o
:.f':l veinticinco metros con noventa cen
I ilú,otros de Norte a Sur por quince me
tros con novent.a. centímetros de Este a
Oeste. Linda: al Sur, finca de doña Ma
Iilde Zubia D. Domingo y dofía Marí:~

Lui¡:,a Arana. y por los demás rumbos,
('on telTeno propiedad de doña María Cruz
\' don Pablo Arana Zubia.

Sobre esta finca, de la que forma part(o!
itll..egrante, existe un pabellón industrü¡,l
(h" una planta baja, que mide veinte me
(rus de largo por seis metros con treinta
cf':lt.ímetros de ancho .v dos plantas supe
l'ioj:es de veinte metros de largo por onc{'
metros con sesenta centímetros de ancho
Mide, incluso el vuelo qe las plantas su
periores, doscientos c1ncu1'!ntfl. y 1m me~

tr015 con veint1c1nco dec1metr08 cuadrados,

y linda por todos sus lados con el terreno
sobre el· que está. constituido,

Referencia registral: En el R.egistro de
la Propiedad de Vergara,al tomo 701, li
bro 29, folio 147, finca número 1,552. ins~
cripción segunda

Se hace constar que el precio de las fin
cas es un millón trescientas mil pesetas
para la sefialada en el apartado A) y
un millón de pesetas para la. descrita con
la letra B), prec~o pantado en la escritu
ra de constitución de hipoteca,

Dado en Bilbao a diez de junio de mil
novecientos sesenta y nueve....,-El Juez, Cti
sal' González Hetrero. - El Secretario,
2.36{)-3.

MADRID

Don Daniel Ferrer Martin, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número vein
ticinco de Madrid.

Hago sab€r: Que en procedimiento judi~

cial sumario que se sigue en este Juzgado,
conforme a las reglas del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria. a instancia de doña
Tomasa Alvarez Torre contra dofia Victo
ri::ma Silván Pagés, 15e ha acordado la
suhasta de la finca especialmente hipote~

cada que a continuación se describe:
«Piso tercero B de la casa número ca

torce de la calle de Mariano Benlliure,
(le esta capital. Se compone de cocina,
eomedol', dos dormitorios y aseo. Ocupa
llna superficie de cip.cuenta y seis metros
,1/ siete decímetros cuadrados. y linda: al
frente, rellano de la escalera, galería y pi
:;0 tercero e; izquierda, piso tercero A;
d,en~cha. calle de José Serrano y piso ter
c-ero C, y fo:p.do, calle de Mariano Ben
lliure. Cuota de participación, 6,50 par 100.»

Inscrita 18¡ hJpoteca ene! Reg1$tro de
la Propiedad número d1es de Madr1d, li~


